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EXPEDIENTE N° 23238 
 

 
ASAMBLE LEGISLATIVA: 
 
Los suscritos diputados y diputadas integrantes de la Comisión Permanente 
Ordinaria de Agropecuarios, suscribimos el presente DICTAMEN NEGATIVO DE 
MAYORÍA  del expediente legislativo 23238  “LEY DE AUTORIZACIÓN AL PODER 
EJECUTIVO PARA REALIZAR PAGOS DIRECTOS A LAS PERSONAS 
PRODUCTORAS DE ARROZ PEQUEÑAS Y MEDIANAS”,  publicado en Gaceta 

N.º 151 del 10 de agosto del 2022, con base en las siguientes consideraciones:  
 
I. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY 

El proyecto de Ley pretende autorizar al Poder Ejecutivo para que otorgue subsidios 
mediante un único pago directo a personas productoras de arroz que hayan 
sembrado cien hectáreas o menos destinadas a este cultivo; al Ministerio de 
Hacienda por medio del Presupuesto de la República le corresponderá asignar al 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, el monto de los recursos requeridos para la 
ejecución de lo dispuesto en la ley. 
 
En su articulado se establecen las condiciones para que el Poder Ejecutivo otorgue 
el subsidio, por una única vez. Los beneficiarios serían únicamente los productores 
que, durante los últimos 3 períodos arroceros, de manera consecutiva, hayan 
sembrado áreas inferiores al límite establecido, y que así conste en los registros de 
CONARROZ y del Ministerio de Hacienda. 
 
El monto total del subsidio correspondiente sería proporcional al promedio simple 
del área sembrada en los últimos tres períodos arroceros, y se obtendrá de 
multiplicar el valor asignado del subsidio para cada rango por la cantidad de 



hectáreas sembradas en ese rango, siendo esta la única condición, de la manera 
que se indica a continuación: 
 

Cantidad de hectáreas (Ha) Monto por Ha 

Hasta 10 Ha ₡300 000,00 

Más de 10 y hasta 20 Ha ₡250 000,00 

Más de 20 y hasta 30 Ha ₡200 000,00 

Más de 30 y hasta 40 Ha ₡150 000,00 

Más de 40 y hasta 50 Ha ₡100 000,00 

Más de 50 y hasta 100 Ha ₡50.000,00 

 

La iniciativa se plantea debido a que el artículo 13° inciso d) del Título IV de la Ley 
de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas (Ley N° 9635), impide al Poder 
Ejecutivo en el actual contexto de aplicación de la regla fiscal, efectuar rescates 
financieros, otorgar subsidios de ningún tipo, así como realizar cualquier otro 
movimiento que implique una erogación de recursos públicos, a los sectores 
productivos, salvo en aquellos casos en que la Asamblea Legislativa, mediante ley, 
declare la procedencia del rescate financiero, ayuda o subsidio a favor de estos. 
 

Como consecuencia de lo anterior, se establece que el gasto, producto del subsidio, 
quedaría excluido del cálculo de cumplimiento de lo previsto en el Título IV de la Ley 
9635 (Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas), por lo cual, para efectos 
del Presupuesto del Gobierno Central se podrá autorizar la erogación para estos 
fines y garantizar así el cumplimiento de lo dispuesto en la ley.  
 
II.  TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY 

La iniciativa fue presentada por el Poder Ejecutivo, el día 18 de julio del 2022, 
posteriormente fue publicado en Gaceta N.º 151 del 10 de agosto del 2022. La 
iniciativa inició su trámite en comisión el 24 de agosto de ese mismo año. 
 
III. INFORME DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TÉCNICOS 

Al momento de presentar este informe se encuentra habilitado el Informe de 
Servicios Técnicos, el cual señala: 
 

La Ley 9635, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, en su Artículo 13, 
inciso d) del Título IV, señala que: 
 

“d) El Poder Ejecutivo no podrá efectuar rescates financieros, otorgar subsidios de 
ningún tipo, así como realizar cualquier otro movimiento que implique una erogación 
de recursos públicos, a los sectores productivos, salvo en aquellos casos en que la 
Asamblea Legislativa, mediante ley, declare la procedencia del rescate financiero, 
ayuda o subsidio a favor de estos.” 



 
Dada esa legislación aprobada y en vigor desde el 2018, efectivamente, se hace 
necesario solicitar autorización a la Asamblea Legislativa para la implementación de 
este tipo de subsidios a los arroceros, como programa de apoyo económico 
asistencial, en un contexto, sin duda, de aplicación de la regla fiscal. 
 

Bajo este comentario general, procedemos a analizar el articulado propuesto. 
Artículo 1. 
 

El artículo 1 consiste en una autorización al Poder Ejecutivo para otorgar subsidios 
a sujetos privados, bajo tres condiciones:  
 
• Pago único directo a personas productoras de arroz. 
• Que hayan sembrado cien hectáreas o menos destinadas al cultivo del arroz. 
• Que cumplan requisitos y procedimientos establecidos en esta ley y su 
reglamento. 
 

Los artículos 2 y 3 siguientes complementan algunos detalles de estas condiciones. 
No obstante, este artículo 1 es el marco general de la propuesta, por lo que hay que 
analizarlo jurídicamente en paralelo a la decisión del actual gobierno de la República 
de emisión del Decreto Ejecutivo N° 43643-MEIC, de 3 de agosto de 2022 “Deroga 
Precio de referencia del arroz en granza; y el precio máximo y mínimo de todas las 
calidades de arroz pilado y Actualización de estructuras de modelos de costos de la 
producción agrícola de arroz en granza y de la industrialización de arroz pilado”, 
mediante el cual el Poder Ejecutivo derogó el Decreto Ejecutivo No. 38884-MEIC 
del 24 de febrero de 2015 , y sus reformas, y el Decreto Ejecutivo N° 39763-MEIC 
del 20 de mayo de 2016, y sus reformas. 
 

En el Decreto del presente año 2022 se argumenta la aplicación del artículo 5 de la 
Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley N° 
7472 del 20 de diciembre de 1994; y el Reglamento a la Ley de Promoción de la 
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Decreto Ejecutivo N° 37899-
MEIC del 08 de julio de 2013, en sentido, que la regulación de precios es una 
excepción temporal fundada y motivada y mientras se mantengan las condiciones 
que aconsejen la medida. Dicha regulación siempre debe revisarse, en este caso, 
aplicada al producto de consumo arroz. 
 

Al eliminar el gobierno los Decretos del 2015 y 2016, como efecto o reflejo es que 
se presenta esta iniciativa de ley. 
 

Considere el legislador que los decretos eliminados contienen aspectos sustantivos 
de cara al productor nacional, especialmente los modelos de costos para producir, 
como lo son, los costos de mano de obra y labores mecanizadas, costo de semilla 
certificada, insumos, alquileres, seguros, transporte –fletes-, combustible, gastos 



administrativos, pago por servicios públicos, en muchos casos gastos financieros; 
es decir, costos fijos y variables de una unidad productiva. Justamente, los modelos 
establecían la aplicación de un máximo de utilidad del 20%.  Al eliminarse los 
decretos, el margen de utilidad quedó esencialmente por la libre. 
 
Los modelos eliminados definían los precios en uso de fórmulas matemáticas donde 
se relacionaba los costos colones/kilogramo, según las diferentes presentaciones y 
de acuerdo con porcentajes de grano entero versus porcentaje quebrado. 
Evidentemente se calculaban precios ponderados según los costos de producción. 
La liberalización del precio del arroz supondría importaciones más baratas, al mismo 
tiempo una rebaja para el consumidor final, pero el mismo Banco Central de Costa 
Rica, su Junta Directiva, expresó en el artículo 8 del Acta de la Sesión N° 6074-
2022, celebrada el 27 de julio del 2022, que fue la misma que aprobó el Informe de 
Política Monetaria a julio de 2022, lo siguiente: 
 
“Los incrementos de precios señalados reflejan en parte los precios altos de los 
granos básicos en el mercado internacional y el aumento en el tipo de cambio. 
Según el Índice de precios de materias primas importadas por Costa Rica, el precio 
de los granos (trigo, maíz, soya y arroz) aumentó en 20,9% en los 12 meses a junio 
del 2022, mientras que la variación interanual del tipo de cambio en ese periodo fue 
de 11,0%. En general, los precios mundiales de los alimentos se aceleraron a partir 
de la invasión de Rusia a Ucrania en febrero pasado.” 
 

Incluso, en el nivel doméstico se tiene el Informe N° DAEM-INF-001-22 del 4 de 
febrero de 2022, elaborado por la Departamento de Análisis Estratégico de 
Mercados de la Dirección de Investigaciones Económicas y de Mercados (DIEM), 
que hizo la valuación de costos de la producción industrial del arroz pilado, en el 
cual se concluye en lo que interesa lo siguiente: 
 
"1. La actualización del modelo de costos de industrialización muestra un aumento 
en el precio al consumidor en un 4,82%, por ejemplo, el precio para la presentación 
con 80% grano entero pasa de? 670,39 a? 702,68 por kilogramo (precios incluyen 
el IVA). 
 
2. El rubro con mayor incidencia en el incremento del precio del arroz pilado está 
relacionado con el costo de la materia prima (arroz en granza), debido a que 
aumentó el precio de referencia a nivel nacional, el costo de flete y los precios 
internacionales de este cereal. 
 
3. Además, se observan aumentos en otros rubros relacionados a los costos 
variables como el precio de insumos (por ejemplo, el empaque), y precios como el 
tipo de cambio. 
 
4. El comportamiento del "precio mix" de la materia prima industrial con respecto al 
precio internacional del arroz en granza procedente de los EE. UU., para un período 
de 12 meses (de mayo del 2020 al mes de abril del 2021), muestra que el "precio 



mix" ha estado por debajo del precio internacional, sin embargo, el aumento en la 
materia prima nacional e importada hará que el sector arrocero pierda 
competitividad, ceteris paribus. 
 
5. El área sembrada y la cantidad de productores viene reduciéndose a partir del 
2010/11. En contraposición, el rendimiento agrícola muestra una mejoría en 
términos relativos pues en los últimos dos períodos arroceros la productividad tiene 
un crecimiento del 5.09%, pasando de 4,32 en el período 2016/17, a 4,54 TM/ha 
para el año 2020/21. No obstante, no se ha alcanzado la productividad nacional de 
5 TM/ha indicada en el considerando V del Decreto 38884. 
 
6. La regulación de precios en la agro cadena del arroz ha ayudado a contener el 
aumento en el nivel de los precios nacionales de este producto, debido a las 
importaciones de la materia prima con tratos preferenciales a nivel arancelario 
(importaciones mediante contingentes arancelarios o por desabasto). Sin embargo, 
el aumento de la materia prima importada y el incremento en el precio de referencia 
del arroz en granza en el 2021 genera un deterioro en la posición competitiva del 
sector arrocero nacional, que se ve reflejada en el incremento del precio al 
consumidor." 
 
¿Por qué presentamos esta información en esta parte de análisis del articulado? 
Pues eso quiere decir, que el Decreto Ejecutivo N° 43643-MEIC, de 3 de agosto de 
2022, fue neutralizado por las condiciones internacionales de precios de los granos, 
especialmente para el productor nacional en cuanto a los precios de importación de 
insumos, de combustibles, y, sobre todo, el precio internacional del arroz en granza.  
En consecuencia, no obvia esta Asesoría esa serie de elementos cuya incerteza 
podría ser coyuntural. El hecho es que el gobierno apostó en dicho contexto en baja 
de aranceles para contingentes de importación, y la consecuente eliminación de los 
decretos del Poder Ejecutivo de la administración anterior. 
 

Entonces, la presente propuesta de ley, cuyo alcance veremos, es sumamente 
modesta (subsidio por una vez) en relación con los costos que representa para el 
productor nacional, la producción por tonelada métrica, y frente a lo que se indicó 
líneas arriba. Todo enmarcado dentro de la “Ruta del Arroz” de eliminación del 
esquema de fijación de precios en todas sus etapas: productor, industrial y 
consumidor, y la reducción del arancel que pagan los importadores, el cual bajará 
de un 35% a 4.5% en granza y 5% en pilado. 
 
No se debe desconocer que este país subsidia como parte del instrumental del 
Estado Social y Democrático de Derecho. Según el Banco Mundial, tomado del FMI, 
los subsidios, tema de que trata este artículo 1 del Proyecto de Ley que analizamos, 
representa en Costa Rica, al año 2020 un aproximado del 25% de las finanzas 
públicas. 
 
El subsidio que relaciona este expediente legislativo sería un subsidio directo como 
lo es, por ejemplo, el Bono familiar para la Vivienda, otros que se brindan a la 



población con discapacidad, a los servicios forestales, en las situaciones de 
emergencia, también en el transporte, entre otros, a veces parciales o en forma 
gratuita, costeada por el Estado, a través de presupuestos públicos. 
 

De suyo, en el nivel OCDE, el arroz es el producto más subsidiado entre el grupo 
de naciones afiliadas. Aun cuando la gráfica tenga algo de antigüedad la traemos a 
colación: 
 
En efecto, en el conjunto de la zona de la OCDE, las ayudas a los agricultores 
durante el período 2016-2018 representaron una media del 18,5% de sus ingresos 
brutos. Ello tiene sus bemoles pues en términos económicos podría restar 
competitividad al sector.  Evidentemente en el pasado, en Costa Rica, se han 
otorgado subsidios para el sector agropecuario, como el subsidio, que lo hubo, en 
fertilizantes para pequeños y medianos agricultores, o en otras ramas de actividad, 
como la pesca artesanal. 
 

A la sazón, los subsidios están ligados a las políticas proteccionistas a la agricultura 
aplicadas, no solo por nuestro país, aunque lo hace en poca dimensión, sino por 
una gran mayoría de los países desarrollados, aun cuando estén reñidas con las 
normas, disciplinas y espíritu del GATT y de los TLC´s. De hecho, los subsidios son 
aplicados por los países en mayor o menor medidas, los hay de diferentes formas, 
sea indirectamente, empleando barreras como altos aranceles aduaneros (fijos o 
móviles), cuotas y o licencias de importación, declaratoria de desabasto, como otras 
medidas de carácter no arancelario que restringen el acceso y el incremento del 
volumen. 
 

Este proyecto de ley, en virtud de la baja arancelaria y derogatoria de decretos que 
contenían los modelos de regularización de precios, se concentra en un subsidio 
interno directo en apoyo al productor nacional (un solo pago), en rango por hectárea 
sembrada, pero se desentiende, por ejemplo, de exenciones tributarias, créditos 
preferenciales, subsidio al transporte, pagos compensatorios y otros, ello en aras 
de la disminución de los costos.  En otras palabras, un pago por una vez, no 
compensaría la desarticulación o el desmonte de los instrumentos de protección 
que tenía temporalmente el productor nacional y que era revisable en el tiempo. 
 

Lo que queremos decir es, que el artículo 1 y los demás artículos de la propuesta 
de ley, iniciativa del Poder Ejecutivo, riñen con los postulados técnicos e ideológicos 
del Libre Comercio, pero de todos es conocido que hasta las potencias agrícolas 
subsidian a sus nacionales, como es el caso de los Estados Unidos, China, o 
Francia, por citar unos pocos.  Otros no lo hacen en esas grandes proporciones:  
Australia, Brasil, Chile, Nueva Zelanda y Sudáfrica proporcionan actualmente bajos 
niveles de apoyo a sus sectores agrícolas, un 5% de los ingresos agrícolas o menos, 
y se centra en inversiones que promueven el funcionamiento del mercado, la 
productividad, la sostenibilidad y la capacidad de recuperación. 



Dicho todo eso, indicar que las subvenciones casi siempre van a manos de los 
productores menos competitivos, los que requieren una ayuda del Estado para 
continuar con la actividad que genera empleo, cuestión relevante.  Y en los entornos 
mundiales, son instrumentos de estabilidad, puesto que un Estado no tendría 
dependencias parciales o totales de un producto de consumo masivo, fundamental 
en la dieta de país, de una sociedad, y ese es justamente el caso del arroz en 
nuestro país que debería seguir la ruta de la seguridad alimentaria. 
 

Desde otra perspectiva, el peor escenario para el productor sería la no autorización 
para otorgar los subsidios (de único pago) y mantener la baja de los aranceles y la 
derogatoria, como ya se hizo, de los Decretos No. 38884-MEIC y N° 39763-MEIC.  
Aunque llamamos la atención que el subsidio de un único pago no resolvería las 
condiciones adversas de naturaleza estructural que se pudieran presentar en el 
mediano y largo plazo, en amenaza de la desaparición del cultivo en el territorio 
nacional. 
 

Como punto u observación final de índole jurídico, ni este proyecto de ley, ni las 
derogatorias de los decretos de 2015 y 2016 está tocando el artículo 37 de la Ley 
de Creación de la Corporación Arrocera Nacional, que es el que protege en virtud 
que establece por ley la declaratoria de desabastecimiento, en que el Estado, por 
medio del Consejo Nacional de Producción (CNP), o en su defecto, la CONARROZ, 
realiza la importación de arroz, con una tarifa arancelaria reducida. Siendo que el 
MAG determina la cantidad y los períodos de importación de arroz en granza al 
menos con tres meses de anticipación, tomando en cuenta la recomendación de la 
Corporación. Y añade que las importaciones de arroz en granza realizadas por el 
Estado, serán distribuidas por el CNP o, en su defecto, por la Corporación Arrocera, 
mediante la negociación correspondiente con los agroindustriales, la cual 
establecerá y definirá en proporción a las compras de arroz que estos hayan 
realizado a los productores nacionales de arroz en el año arrocero inmediato 
anterior, y en función de ellas.  Esto es fundamental pues el decreto de 
desabastecimiento de arroz que se promulgue, como lo indica dicho artículo 37, 
deberá especificar la partida y la sub partida, así como el inciso arancelario, la tarifa 
arancelaria reducida y el plazo dentro del cual deberán realizarse las importaciones. 
Aunado a lo anterior, se estableció en el Convenio sobre el Régimen Arancelario y 
Aduanero Centroamericano, Ley N° 6986, de fecha 03 de mayo de 1985, la cláusula 
de salvaguardia en el artículo 26, mismas cláusulas que aparecen en los Tratados 
de Libre Comercio, y que por su cantidad no vamos abordar aquí. 
 

Artículo 2.  

Este numeral se refiere a la persona productora de arroz que se beneficiaría con el 
programa de subsidio, y lo que señala son requisitos adicionales que los divide en 
tres incisos.  Los tres requisitos son razonables, aunque sobre el inciso a) es válida 
la observación realizada por el asesor económico en sentido que se sitúa un área 
de explotación menor a las 100 hectáreas, aunque se llama la atención que ese 
productor puede realizar dos cosechas al año, y entonces, queda la interrogante de 



si éste clasifica o no dentro de la definición de este inciso.  La idea es que sea sujeto 
de subsidio pues el requisito no es la cantidad de cosechas sino el área de que 
dispone que sea inferior a las 100 hectáreas.  
 

Sobre el inciso b) este indica que el beneficiario debe estar al día con sus 
obligaciones tributarias, sin decir claramente que son las obligaciones nacionales y 
municipales.  Precisamente este tipo de obligaciones, en algunos casos, son las 
que tienen sumidas a algunas personas productoras en situación compleja de 
pagos.  Bien, es un asunto de libre configuración del legislador que ello quede de 
esa forma plasmado, aunque aclarándose que son ambas administraciones 
tributarias. 
 

En lo que se refiere los registros de la Corporación Arrocera Nacional (CONARROZ) 
(inciso c)) no hay comentario alguno, pues ya aplica esa responsabilidad, en sentido 
que la Corporación maneja esos datos. Esos registros están atribuidos básicamente 
en el artículo 6 de la Ley de Creación de la Corporación Arrocera Nacional, Ley N° 
8285 de fecha 30 de mayo de 2002 y sus reformas. 
 

Artículo 3.  
 
El artículo 3 mantiene un esquema de pago directo a la persona productora, no 
indica qué administración lo haría (MAG, CNP, CONARROZ, etc.).  Obsérvese que 
el artículo 4 siguiente dice que el MAG es responsable fiscalizador de los pagos.  
Tampoco se deja entrever claramente que es el Ministerio de Hacienda quien 
deberá pagar a los beneficiarios los subsidios.  Se menciona “transferencia” por 
concepto de pago directo a la persona productora, insistimos, ¿quién queda 
autorizado para transferir? 
 

Esta Asesoría en el aparte 5.2 de este Informe indica que la cosecha del periodo 
2021/2022, según cifras de CONARROZ, alcanza una siembra de 35.212 
hectáreas, de las cuales 11.487 hectáreas son las que podrían calificar para ser 
objeto del subsidio, esto es un 32,6% del total sembrado, que se distribuiría en 474 
productores con plantaciones menores a 100 hectáreas, llamada PYMPAS. 
También en la tabla 3 el Área Económica de este Departamento hace una 
estimación del monto global a erogar. 
 
No queda claro el estudio agro-económico utilizado por el Poder Ejecutivo en cuanto 
a estimar datos objetivos para establecer los montos en colones por hectárea.   El 
cuadro que sigue no encuentra sustento, a menos que sea explicado en una 
audiencia ante la Comisión tramitadora del Expediente.  De momento indicar que 
es una propuesta no respaldada en parámetros que vengan de ese otro poder de la 
República.  Lo que si podemos afirmar es que los beneficiarios serian pequeños y 
medianos agricultores, por la dimensión o tamaño de las áreas de cultivo.  
 
Cantidad de hectáreas (Ha) Monto por Ha 



Hasta 10 Ha ₡300 000,00 
Más de 10 y hasta 20 Ha ₡250 000,00 
Más de 20 y hasta 30 Ha ₡200 000,00 
Más de 30 y hasta 40 Ha ₡150 000,00 
Más de 40 y hasta 50 Ha ₡100 000,00 
Más de 50 y hasta 100 Ha ₡50.000,00 
 

Artículo 4. 

Como cuestión de orden de las ideas y de forma, el párrafo segundo debería ser el 
primero. 
 
Se indica que el Ministerio de Hacienda asignará por medio de presupuesto de la 
República al MAG el monto de los recursos requeridos para la transferencia de los 
subsidios, es decir, la ejecución.  El párrafo desconoce el proceso para la 
elaboración presupuestaria, es decir, es al revés, es el MAG quien debe 
presupuestar para el próximo ejercicio económico o bien en un presupuesto 
extraordinario la partida respectiva, elevar el asunto a la Autoridad Presupuestaria 
del Ministerio de Hacienda y seguir todo el proceso, no es que al Ministerio de 
Hacienda se le ocurre en cualquier momento asignar presupuestos sin estar en las 
líneas presupuestarias respectivas y además autorizadas por la Asamblea 
Legislativa. 
 

El primer párrafo que debería ser el segundo, indica que el MAG es responsable de 
la fiscalización del pago directo a los beneficiarios, no indica que es el pagador, 
quién es el pagador, ya lo señalamos anteriormente, cuál administración es la 
responsable de depositar los montos en las cuentas de los subsidiados.  En 
pandemia, por ejemplo, cuando se otorgaron subsidios fue el Ministerio de Trabajo 
quien transfirió, por cierto, con problemas de transparencia y control.  Cómo va a 
fiscalizar el MAG, cuando no hay un responsable del programa “ruta del arroz”. 
 

Todo el artículo debería ser reformulado, no es viable técnicamente.  Carece de 
elementos básicos de carácter presupuestario. 
 

Artículo 5. 

Este artículo tiene problemas de redacción, concatena ideas de forma poco clara.  
No solo en el artículo anterior, sino en este también, menciona “presupuesto 
necesario”, es decir, no se tiene una estimación cierta, a como pueden ser 2 mil 
millones de colones pueden ser 20 mil millones de colones, es una mención apertus, 
tipo “cheque en blanco”, todo dentro del marco de una “autorización de gasto”. Esto 
no es admisible en el trámite de un proyecto de ley, hay que señalar un quantum, 
para que el monto sea introducido luego en el Título presupuestario del MAG o en 
la parte de transferencias del Presupuesto. 
 



Queda claro que los efectos de este proyecto de ley salvo que se utilice el vehículo 
de un presupuesto extraordinario de la República lleva su trámite, y su tiempo.   La 
agroecología, el tiempo para cosechas no necesariamente coincide con los tiempos 
de los ejercicios económico-presupuestarios, esto para que el gobierno, Conarroz y 
los agricultores tomen las previsiones del caso. 
 

Sería positivo que no afecte al MAG en lo que atañe al Título IV de la Ley 9635 (Ley 
de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas), sobre este aspecto esta Asesoría lo 
observa en relación con el objetivo o meta dispuesta en el proyecto, es decir, como 
una especie de gasto estatal extraordinario por una vez en subsidios al sector de 
pequeños y medianos productores de arroz. 
 

En resumen, este proyecto de ley, dependerá de otro proyecto de ley de naturaleza 
presupuestaria.  La asignación de los subsidios deberá pasar por otro “aro”, de otra 
iniciativa igualmente del Poder Ejecutivo (Presupuesto Ordinario o bien un 
Presupuesto Extraordinario). 
 
Artículo 6. 

Como cuestión de forma y técnica legislativa, la reglamentación no debería 
encerrarse en un artículo.  El plazo que se auto otorga al Poder Ejecutivo (iniciativa 
del PE) de treinta días naturales es, a nuestro juicio, excesivamente corto, supondría 
que ya tienen los estudios, los registros, las listas de beneficiarios, las visitas a finca, 
entre otros.   Se sugiere que el plazo se aproxime a lo real. 
 

RIGE 

Establece el rige que la ley entraría en vigor a partir de un mes posterior a su 
publicación en el diario oficial La Gaceta.  No hay comentario al respecto, es 
conteste con el artículo 129 de la Constitución Política. 
 

IV.  RESPUESTAS A LAS CONSULTAS INSTITUCIONALES 

En la Sesión Ordinaria N°13, del 13 de septiembre de 2022 se aprobó la moción 
para enviar a consulta a las siguientes instituciones: 

 Solicitud Respuesta 

Asociación de Consumidores 
Libres 

13 de septiembre de 2022 * 

Conarroz 13 de septiembre de 2022 27 de septiembre de 2022 

Consejo Nacional de 
Producción 

13 de septiembre de 2022 * 

Consumidores de Costa Rica 13 de septiembre de 2022 * 

Contraloría General de la 
República 

13 de septiembre de 2022 18 de noviembre de 2022 

Federación Nacional de 
Consumidores y Usuarios 

13 de septiembre de 2022 * 

INDER 13 de septiembre de 2022 28 de septiembre de 2022 



Industriales del Arroz de 
Costa Rica 

13 de septiembre de 2022 * 

Ministerio de Agricultura y 
Ganadería 

13 de septiembre de 2022 * 

Ministerio de Comercio 
Exterior 

13 de septiembre de 2022 * 

Ministerio de Economía 
Industria y Comercio 

13 de septiembre de 2022 * 

Ministerio de Hacienda 13 de septiembre de 2022 * 

 
Fueron recibidas las siguientes respuestas: 
 

Institución Criterio  

CONARROZ 
 

Oficio AL-CPAAGRO-
0112 del 14 de 

setiembre de 2022 

-No se efectúa una compensación razonable ni proporcional en relación 
con los costos de producción reales en los que incurre el productor 
arrocero nacional. 
- El MAG no presenta ninguna alternativa viable para que los productores 
arroceros, puedan emigrar hacia otra actividad agrícola y que les sea 
rentable. 
- El proyecto es discriminatorio, ya que deja por fuera gran cantidad de 
productores arroceros catalogados como medianos, según la 
estratificación histórica que siempre se ha utilizado en el sector arrocero 
nacional. 
-Es discriminatorio en lo que respecta al concepto de arraigo para el 
productor arrocero nacional. De la manera en que el proyecto 
conceptualiza el tema de arraigo es posible que muchos productores 
arroceros con gran historial en la actividad queden excluidos. 
- El proyecto no viene a dar ninguna solución de sostenibilidad al productor 
arrocero nacional, todo lo contrario, está inmerso dentro de un plan 
sistemático para el desmantelamiento de la producción arrocera 
costarricense, llamado “RUTA DEL ARROZ”, fomentando el comercio de 
importación 
- La verdadera sostenibilidad del sector arrocero nacional se encuentra en 
el restablecimiento de los aranceles a la importación de arroz pilado y 
granza, así como, en el restablecimiento de la regulación del precio del 
arroz (con las mejoras que requiera), que permita la compra de la granza 
nacional y un verdadero beneficio para el consumidor costarricense, sobre 
todo los de más bajos recursos 

Contraloría General de 
la República 

 
Oficio DFOE-SOS-0485 
del 18 de noviembre de 

2022 

Falta de motivación sobre la problemática real del sector arrocero nacional 
-La propuesta no se fundamenta en estudios técnicos que analicen la 
problemática real que afecta a los arroceros nacionales, las causas y los 
efectos de los problemas que les acontecen. Tampoco diagnostica con 
base en datos la cantidad de productores nacionales de arroz afectados y 
sus condiciones socio económicas, la cuantía de las afectaciones y los 
beneficios que se suscitarán por la implementación del subsidio propuesto. 
-Aunque se menciona en la exposición de motivos una fuente de 
financiamiento, ésta no está calculada ni consta en el articulado. Se señala 
que los recursos que se requieren se obtendrán de los derechos 
arancelarios a la importación de arroz en granza y de arroz pilado sin 
tratamiento preferencial (nación más favorecida). Esto supondría que el 
beneficio iría a cargo del presupuesto de la República, por lo que la 
aprobación de este beneficio, mediante esa fuente de ingresos para su 
financiamiento, implicaría una afectación al cumplimiento de otros fines y 
objetivos o generaría mayor presión fiscal a la que actualmente afronta el 
Gobierno. 



-Se estaría afectando el cumplimiento del principio de sostenibilidad del 
artículo 176 de la Constitución Política. Considerando el monto del 
financiamiento que se propone, la iniciativa podría conllevar a un mayor 
endeudamiento público en momentos en los cuales el país se encuentra 
en el escenario más gravoso de la regla fiscal. Los estudios sobre el 
impacto financiero de los subsidios propuestos resultan necesarios, a 
efecto de determinar los recursos a los que se les estaría dando otro 
destino distinto al fin preestablecido a nivel presupuestario y los ingresos 
respectivos para compensar el efecto negativo sobre las finanzas de las 
instituciones afectadas. 
-No hay razones concisas para el otorgamiento del subsidio, ni se analizan 
sus consecuencias a nivel presupuestario y la posible afectación a la 
continuidad de los servicios públicos. Se debe analizar desde una 
perspectiva integral, considerando el principio de sostenibilidad financiera 
que rige la gestión pública. Esta desvinculación del subsidio a cualquier 
otro criterio o variable, configura una donación incondicionada, sin más 
parámetro que el área sembrada. 
No se determina el fin de los fondos públicos a transferir a sujetos privados 
-No establece el fin del subsidio, ni el análisis de la estimación del monto 
total a transferir, que permita demostrar que la vía del subsidio directo, por 
una única vez, es la mejor forma de lograr solventar la problemática 
señalada y contribuir a fomentar la productividad, referente al aumento de 
productores y el área sembrada; así como, a mantener en el tiempo 
precios asequibles a los consumidores de bajos y medianos ingresos. 
-No dice para qué son los fondos públicos que se pretenden trasladar a las 
personas privadas. No define que los sujetos beneficiarios deban 
satisfacer condiciones previas, concomitantes o posteriores para el 
otorgamiento de esos recursos y el cumplimiento de un fin público. 
Dicho subsidio tiene que atender una finalidad, entendida como un objetivo 
de interés público hacia el que se pretende contribuir con el otorgamiento 
de ese beneficio patrimonial. 
-Por su parte, le corresponde al MAG ejercer el control de los recursos 
transferidos, pero dada la carencia de este planteamiento en cuanto a una 
finalidad, no es posible centrar ese control en el uso de los recursos y el 
cumplimiento de un fin público. 
-Se sugiere a la Asamblea Legislativa aclarar en el texto de ley el fin 
público, al cual se destinarán los recursos que le correspondería al MAG 
presupuestar, para efectuar las transferencias de los subsidios a los 
productores de arroz y el destino que éstos tienen que darles, para su 
correspondiente rendición de cuentas, tanto por ese Ministerio como por 
parte de los mismos productores beneficiarios. 

INDER 
 

Oficio INDER-PE-AJ-
684-2022 del 26 de 
setiembre de 2022 

-En cumplimiento del artículo 50 de la Constitución Política, este Instituto 
apoya completamente el objeto loable de la iniciativa de ley, el cual 
coincide con los objetivos del INDER, siendo el fortalecimiento de los 
micro, pequeños y medianos productores. 
-Considerando que la esencia del proyecto de ley es autorizar al Poder 
Ejecutivo para otorgar subsidios mediante un único pago directo a 
personas productoras de arroz, por ser materia de reserva de ley, le 
corresponde a la Asamblea Legislativa proveer la ley de los recursos 
económicos necesarios para el efectivo cumplimiento del fin. 

 

 

 



V. AUDIENCIAS EN LA COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE 

AGROPECUARIOS 

Institución  Criterio 

Víctor Carvajal 
Porras, Ministro de 

Agricultura 
Martes 28 de febrero 

de 2023 

- Al inicio de la administración surge el tema de que hay algunos 
productores de que están en algunas zonas en donde alcanzar los 
niveles de productividad necesarios, para poder ser competitivos, 
aunque se establezcan algunos niveles de subsidio va a ser muy 
difícil, no se va a poder alcanzar por condiciones climáticas, 
condiciones de luminosidad, de luz, la cantidad de horas de luz que 
reciben y la cantidad de agua. 
- Se acordó instalar una mesa técnica con el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, el Ministerio de Economía y Comercio, los 
tres representantes de los productores de arroz y dos 
representantes de las industrias. 
- Se ha avanzado en una reforma importante para crear un 
mecanismo de subsidio directo permanente bajo ciertas con un 
grado de rigurosidad técnica que requiera que los productores 
eleven su nivel de productividad. En un plazo de un mes se contaría 
con el texto base. 
- Se está trabajando en una solución más integral en acuerdo con 
los productores e industriales. 

Fernando Araya 
Alpízar, Director 

Ejecutivo 
CONARROZ 

Miércoles 01 de marzo 
de 2023 

-No es una solución para el sector, ya que solamente se daría por 
una única vez, básicamente es como una indemnización, un apoyo 
para cambiar de actividad, así nos lo han explicado y la Contraloría 
emitió su criterio sobre esa misma línea, sobre la falta de claridad 
del impacto, o sea, que generaría el proyecto en sí, sobre el sector 
y Servicios Técnicos lo resalta y lo amplia a un escenario mayor, 
respecto a toda la relación que tiene dentro de la ruta del arroz. 
-Sobre los criterios técnicos utilizados, o los criterios que utilizaron 
en teoría técnicos, que evidencian no ser con este origen, sino que 
fueron más bien ajustados a montos y no necesariamente están 
determinados con una justificación técnica los valores; no se tiene 
claridad de donde salieron los estratos. Se puede observar que en 
el informe cero uno tiene unos valores y en el informe cero dos 
tuvieron que ser ajustados. Es parte de la génesis de la exposición 
de motivos en donde la base de la información que utilizaron podría 
haberlos inducido a un error tal vez por la premura, o tal vez por el 
tiempo dedicado, o la base de datos es compleja y comprensión de 
cómo funciona el sector. 
- En el segundo artículo, sobre el tema de la persona productora de 
arroz beneficiaria, habla de que haya sembrado los últimos tres 
períodos, así su literalidad sería excluyente ya que el arraigo, que 
es algo muy importante, es que sean productores reales no alguien 
que se metió a sembrar arroz, en este caso no está considerando 
algunos factores, por ejemplo, el relevo generacional. Un productor 
arrocero de veinte años podría haber sembrado un año de esos 
tres, pero los otros dos ya hizo la transición a su hijo, ninguno de 
los dos calificaría, quedarían por fuera los dos. 



-Sobre el pago directo, dice que es un promedio simple de todas las 
siembras realizadas durante los últimos tres años. No hay una 
claridad de quién sería el encargado de realizar el pago y si tiene 
capacidad de controlar la trazabilidad de estos eventos o estas 
situaciones previamente indicadas, y que el artículo 4, la 
autorización del Ministerio de Agricultura y Ganadería para el tema 
presupuestario. En este caso, en los considerandos o en la 
exposición de motivos, si se indica que los recursos provendrían del 
derecho arancelario de importación. Pero aquí es importante 
dimensionar que, por ejemplo, de agosto a la fecha, Hacienda ha 
dejado de recibir 12.8 millones de dólares. Entonces, pues eso es 
un poco complicado el tema de los orígenes, en especial en este 
momento que vive el país. 
-Sobre la autorización del gasto, es necesario. Si el artículo 5 no 
está, pues no podría realizarse por tema de la situación que tiene la 
Ley del MAG y además de esto, hay que considerar el proceso 
administrativo y presupuestario posteriores. Entonces, esto es un 
tema de cuándo llegaría al productor ese apoyo.  
-Sobre la potestad reglamentaria, no tenemos ningún comentario 
sobre el reglamento porque no viene. No es una ley reglamenta 
desde su propuesta y el reglamento dependería el uso correcto de 
los recursos públicos. 
-Sobre la vigencia no tenemos comentarios, pero sí, el impacto de 
los productores en seis meses han tenido serias implicaciones 
socioeconómicas, e incertidumbre jurídica y entonces acá es donde 
queda la duda de bueno, ha quedado demostrado que no hay una 
prioridad del Ejecutivo para apoyar el proyecto; después de ahí 
conllevaría todo un proceso de aprobación, de reglamentación, de 
presupuesto extraordinario de otra vez una aprobación, y entonces 
es el tema de los tiempos, en donde hay una situación de riesgo 
para los productores. 
-Servicios Técnicos y la Contraloría emitieron criterios claros 
respecto al proyecto. La propuesta inicial no se considera 
necesariamente una buena propuesta. Es necesario que las 
propuestas de apoyo surjan de manera participativa y bajo un 
sustento técnico. Se espera que, con la mesa formada, se logren 
comprender los requerimientos del sector y cómo realmente opera 
el sector para que así se pueda desarrollar una nueva Ruta del 
Arroz, que no implique necesariamente un desmantelamiento de la 
actividad primaria o del Sector Productor.  
-Mantener una base productiva nacional del grano de mayor 
importancia en la dieta de los costarricenses, debe ir más allá de 
una visión economista y nada más como recordatorio para que les 
quede ahí en sus expedientes: es el aporte socioeconómico que 
tiene la producción de arroz en los diferentes cantones y en las 
regiones donde se siembra y cultiva el arroz.  
-Nosotros tampoco le encontramos la viabilidad como para que el 
proyecto como él sólo tenga un impacto significativo para el sector. 
Lo mismo dijo Servicios Técnicos y la misma Contraloría. Pero sí, 
en la mesa técnica se espera se pueda llegar a una propuesta más 
integral y que sí atienda problemas estructurales del sector.  



Fernando Rivas 
Grillo, pequeño 
productor de la 

Región Chorotega, 
Guanacaste 

Miércoles 01 de marzo 
de 2023 

-Lo que los productores vemos es que se arrancó al revés la Ruta 
del Arroz. Se arrancó, sin ningún fundamento técnico y lo ideal 
hubiera sido consultar con las partes involucradas para ver pros y 
contras, y por eso es que hoy el Sector Productor está en 
incertidumbre, por ejemplo, ahorita la Región Chorotega que no 
tenemos dónde entregar el arroz y eso supuestamente era uno de 
los beneficios de la Ruta del Arroz, porque se prometió que 
pequeños, micros y medianos no voy a tener problemas, pero hoy 
estamos viendo que la realidad es otra.   
-Al Gobierno de la República se le han dado muchos elementos 
para que tome en cuenta los entes que de verdad manejan el tema 
y de esta manera, que sea una Ruta del Arroz que beneficia a todos, 
no solo un grupo, que es lo que está sucediendo hoy.   
-La solución es un acompañamiento para llegar a ser más 
productivos, para tener las condiciones para subir no a siete 
toneladas de la noche a la mañana, pasar de cuatro punto cinco a 
cinco y así progresivamente, porque necesitamos variedades, 
necesitamos tecnología, necesitamos financiamiento, que por dicha 
ya todo eso, parte de eso lo teníamos, ¿pero qué pasó? 
Desgraciadamente con la Ruta del Arroz, todo eso se truncó, 
entonces estamos en un stand by que ni para atrás ni para 
adelante.  

Henry Álvarez 
Gutiérrez, pequeño 

productor de la Zona 
de La Chorotega, 

Cañas, Guanacaste 

Miércoles 01 de marzo 
de 2023 

-La Ruta del Arroz, sinceramente, lo que nos ha traído a nosotros 
los productores son problemas que estamos asumiendo y más 
problemas que vienen por delante, como, por ejemplo, hoy por hoy 
tenemos un precio de diecinueve mil colones. ¿Por qué razón? 
Porque al bajar el Gobierno los aranceles, nos puso a competir con 
el precio internacional. Entonces, hoy por hoy, las industrias nos 
ofrecen ese precio de diecinueve mil colones, sujeto a un análisis 
de calidad. Entonces, ¿qué pasa acá? Que esos precios son 
ruinosos para la producción nacional, porque nosotros con esos 
precios no salimos. 
-Si bien es cierto, el costo de producción de nosotros es mucho más 
alto que los demás países. Les voy a mencionar Uruguay, 
Paraguay, Argentina, Brasil, entonces no nos pueden comparar. No 
nos pueden comparar porque son costos mucho más bajos el de 
ellos, aparte que ellos tienen mejor condición para poder producir 
más alto tonelaje que nosotros, entonces creemos que debe el 
Gobierno rectificar la Ruta del Arroz. Nosotros somos pequeños 
productores, donde tenemos compromisos con los bancos, 
tenemos compromisos con casas comerciales, tenemos 
compromisos con nuestras familias, se está jugando el futuro de 
nuestros hijos y nuestro patrimonio que nos ha costado. 
-Queremos hacerles un llamado a los señores diputados, a las 
señoras diputadas para que nos apoyen, a la ciudadanía en general 
que apoyen la producción nacional, que estamos poniendo en 
peligro la seguridad alimentaria de este país por unos colones.  
-El precio internacional anda como en veintiún mil colones. Lo que 
pasa es que para que me entienda un poquito, que pasa. Buen 
Henry, ahorita el precio internacional está en veintiuno, pero ya 
viene seco y limpio y con la maduración, yo a usted se lo voy a 



comprar húmedo y sucio y tengo que guardarlo aproximadamente 
tres meses, entonces no le puedo pagar esos veintiún mil colones 
de precio internacional -sino diecinueve mil colones-. Entonces, si 
bien es cierto, el que está llevando toda esa carga financiera de la 
Ruta del Arroz, somos nosotros los productores. 

 

VI. CONSIDERACIONES  

El Proyecto de Ley Nº 23.238, plantea otorgar un subsidio, por una única vez, a los 
productores de arroz, con el fin de compensarlos de los efectos de la rebaja de los 
aranceles a la importación y de la desregulación interna del mercado que planteada 
el plan Ruta del Arroz. 
 

La Contraloría General de la República señala que la propuesta no se fundamenta 
en estudios técnicos que analicen la problemática real que afecta a los arroceros 
nacionales, las causas y los efectos de los problemas que les acontecen. Tampoco 
diagnostica con base en datos la cantidad de productores nacionales de arroz 
afectados y sus condiciones socio económicas, la cuantía de las afectaciones y los 
beneficios que se suscitarán por la implementación del subsidio propuesto. 
 
Adicionalmente añade que, la iniciativa no establece el fin del subsidio, ni el análisis 
de la estimación del monto total a transferir, que permita demostrar que la vía del 
subsidio directo, por una única vez, es la mejor forma de lograr solventar la 
problemática señalada y contribuir a fomentar la productividad, referente al aumento 
de productores y el área sembrada; así como, a mantener en el tiempo precios 
asequibles a los consumidores de bajos y medianos ingresos. 
 

Cabe destacar que Costa Rica cultiva aproximadamente el 40% del arroz que 
consume; las actividades relacionadas con la producción y la industrialización se 
estiman que generan unos 33.222 empleos directos e indirectos. El total de 
productores nacionales en el periodo 2021/2022 es de 533 y 11 industrias realizan 
el descascarado y pulido. 
 

Los empleos se generan en zonas de menor desarrollo relativo y son personas, 
primordialmente, con baja escolaridad. Además, las tierras y la maquinaria para 
realizar las labores de producción e industrialización son muy específicas que 
difícilmente pueden destinarse a otras actividades, sin realizar fuertes inversiones 
de readaptación. 
 

Servicios Técnicos estima que el subsidio que se otorgará a unos 352 productores 
significará una erogación total para el Gobierno Central de aproximadamente 
¢2.443 millones, por una única vez. El monto medio del subsidio para los pequeños 
productores es de ¢3.250,000 y corresponde a un área media de 11 hectáreas, 
mientras que para medianos productores el subsidio promedio sería de 
¢10.650.000, y el área media sembrada de estos es de 63 hectáreas. 



 

El mercado del arroz en Costa Rica tiene agentes grandes, en las fases de 
industrialización y comercialización, que podrían imponer su poder de mercado 
sobre los demás participantes, lo que es necesario estudiar y vigilar para evitar que 
se extraigan rentas oligopólicas en contra de los demás participantes. 
 

El análisis de los aranceles revela que todos los países de América Latina cuentan 
con niveles superiores al 35%, para defender la producción interna de las 
distorsiones imperantes en los distintos países. Es más, varios países tienen 
aranceles que sobrepasan el 100% de valor de mercado. 
 

De acuerdo con Servicios Técnicos, el Expediente riñe con los postulados de la 
OMC y los TLC´s, pero es de admitir que tanto las potencias agrícolas, como los 
miembros de la OCDE subsidian a sus agricultores.  No es la primera vez que el 
país subsidia a personas en diversos sectores económicos y sociales. 
 

Aunque se establece una tabla con hectárea y montos a subsidiar no hay una 
estimación de monto global a introducir en el presupuesto que estaría siendo 
autorizado. 
 

El proyecto es temporal y de pequeña escala en relación con los problemas 
estructurales del sector, especialmente por las acciones del Poder Ejecutivo en la 
baja de aranceles y derogatoria de los decretos ejecutivos que planteaban modelos 
de reconocimiento de costos. 
 
No se tiene una idea de por qué el Poder Ejecutivo determinó los montos a 
indemnizar por rango de hectáreas, ergo, no se tienen los datos objetivos. 
Las fases presupuestarias o la forma de elaborarlas son deficientes en el proyecto, 
solo se indica que el Ministerio de Hacienda asignará cuando eso depende de una 
autorización previa de gasto de la Asamblea Legislativa. 
 

No se señala con claridad cuál es la administración que paga –transfiere- solo 
señala al MAG como fiscalizador. Asimismo, la CONARROZ en el expediente tiene 
una participación casi nula, de hecho, pasiva en un solo punto, facilitar registros. 
 

VII. RECOMENDACIÓN  

De conformidad con lo expuesto, y considerando aspectos de oportunidad y 
conveniencia, las suscritas diputadas y los suscritos diputados, rendimos el 
presente Dictamen Negativo de Mayoría del expediente legislativo N°23238 LEY 
DE AUTORIZACIÓN AL PODER EJECUTIVO PARA REALIZAR PAGOS 
DIRECTOS A LAS PERSONAS PRODUCTORAS DE ARROZ PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS, y en consecuencia, se proceda con el archivo del expediente. 

 



DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
ORDINARIA DE ASUNTOS AGROPECUARIOS Y RECURSOS NATURALES, DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. SAN JOSÉ, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES 
DE ABRIL DE 2023. 
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